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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 
Resolución del Director Gerente del Hospital Central de la Cruz Roja, por la que se 
dispone el inicio  del expediente de contratación administrativa  
 

P.A.S. HCCR-28/2022-OB (A/OBR-045006/2022) 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por el Servicio promotor, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar el expediente para la contratación de “Obras de 
ADECUACION INTERIOR DE ESPACIOS A REFORMAR PARA IMPLANTACION DE 
EQUIPO INVEAT (GAMMACÁMARA SPECT-TC) EN EL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ 
ROJA”. 
 
Solicitada autorización previa para la tramitación de este contrato y habiéndose informado 
favorablemente y autorizado por la Dirección General de Infraestructuras Sanitarias mediante 
escrito de fecha 29 de noviembre de 2022,  
 

RESUELVO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación P.A.S. HCCR-
28/2022- OB, denominado “Obras de adecuación interior de espacios a reformar para 
implantación de equipo INVEAT (Gammacámara SPECT-TC) Hospital Central de la Cruz 
Roja” mediante procedimiento abierto simplificado, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 195.802,18 euros, IVA incluido, para un plazo de ejecución de 3 meses, de acuerdo 
a las siguientes características: 
 

MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO: 
 

Se proyectan obras con el objeto de adecuar los espacios para implantación de la 
Gammacámara SPECT-TC (Equipo INVEAT) en el Hospital Central de la Cruz Roja.  

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

Persiguiendo obtener la oferta con mejor relación calidad precio, se propone como más 
conveniente y adecuado, el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO con pluralidad de criterios para la selección del contratista, con el fin de 
garantizar que la contratación del presente expediente se ajuste a los principios de libertad 
de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia, garantizar la no discriminación e 
igualdad de trato de los licitadores, realizar una eficiente utilización de los recursos 
económicos, salvaguardar la libre competencia y garantizar la elección de la oferta con mejor 
relación calidad precio.  
 
Atendiendo al contenido del art. 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta 
que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de éste y a la 
salvaguardia del principio de proporcionalidad: 
 
Criterios relacionados con los costes: 60 puntos 
Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 25 puntos  
A) Plazo de ejecución:               Hasta 10 puntos.  
 Es importante que se realice en el mínimo plazo posible para poder instalar el equipo. 
B) Garantía de la continuidad en el suministro y cumplimiento de plazos    Hasta 15 puntos 
Dada la premura para acometer las distintas obras a efectuar y poder cumplir con los plazos 
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indicados en el plan INVEAT, es necesario instrumentar un procedimiento que garantice la 
continuidad en el suministro de materiales y/o equipos que permitan la ejecución inmediata de 
las obras, sin necesidad de autorización previa por parte de diferentes departamentos propios 
de la empresa contratista. Para ello, el adjudicatario deberá disponer de un acopio de 
materiales en las instalaciones del hospital o en instalaciones donde el hospital pueda 
comprobar dicho acopio, de acuerdo a lo indicado en el punto 5 del PPT. 
 
Criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor: 15 puntos 
A)  MEMORIA TÉCNICA Y PROGRAMA DE TRABAJO                                  10 PUNTOS 
B)  FICHAS DE MATERIALES Y PRODUCTOS A EMPLEAR                      5 PUNTOS 
 
Es fundamental poder hacer una valoración de los Programas de trabajo y de los materiales 
que van a utilizarse. 
 
Por otra parte, se ha establecido un umbral técnico en el proceso de valoración de las ofertas, 
con una puntuación mínima de 20 puntos (el 50% de la puntuación en el conjunto de los 
criterios cualitativos, puesto que es necesario asegurar la calidad de la obra a realizar. 
 
 

CLASE DE TRAMITACIÓN: urgente 
 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

En el presente contrato se considera que, durante su ejecución, el adjudicatario se 
comprometerá a adoptar las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación 
medioambiental en vigor en relación al trabajo realizado.  

 
CRITERIOS DE SOLVENCIA 
 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo 
consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional, proporcionales al objeto del contrato, indicados en el 
PCAP, que permiten la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten la 
participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas.  
 
En cuanto a la acreditación de la solvencia técnica o profesional, se exige en el PCAP, de acuerdo 
con el artículo 88 de la LCSP, apdo. 1.a) ”Relación de las obras ejecutadas en el curso de los 
cinco últimos años, avalada por certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el 
importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras …”.  
 
Y respect a los criterios de selección: el licitador acreditará su solvencia técnica, mediante la 
presentación de al menos tres certificados que acrediten la realización de obras similares en 
los cinco últimos años. Los servicios acreditados deberán ser similares y de la misma naturaleza 
que el objeto del presente contrato, entendiendo por tal, obras de reforma en edificios 
sanitarios en funcionamiento, de importe igual o superior al objeto de este contrato, en los 
términos que se recogen en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Es necesario que sean obras en edificios sanitarios para asegurar la calidad requerida en una 
obra de un Hospital Público en funcionamiento, donde se garantice todos los requerimientos 
necesarios para la continuidad de la asistencia sanitaria en el Centro, con el cumplimiento de 
toda la normativa aplicable. 
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NO DIVISIÓN EN LOTES DEL EXPEDIENTE 

El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones a la 
misma empresa, ya que, en caso contrario, resultaría inviable desde el punto de 
vista técnico y de la eficacia de la posterior ejecución de la obra, debido a que 
todas las partes de la misma están interrelacionadas y en consecuencia necesita 
de una coordinación que debe ser realizada por un único contratista, en 
consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 
 
PENALIDADES: Se han establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares las 
penalidades que se consideran las más oportunas y adecuadas para la ejecución de esta obra. 
 
POLIZA DE SEGUROS: Se hace necesario exigir la póliza indicada en el apartado 16 del 
PCAP para garantizar los daños ocasionados tanto a terceros como al propio Centro sanitario 
por hechos derivados de la prestación de la obra contratada. 
 

 

Madrid, 29 de noviembre de 2022 

 EL DIRECTOR GERENTE, 
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